
Señor (a):
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple De Bogotá, D.C
E. S. D.

RAD: 110014003081 2021 00854 00
REF: Proceso Ejecutivo
DTE: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY, NIT N° 890.907.489-0
DDO: JAIRO DAVID GUEVARA HERRERA C.C. 80.764.300

CAROL VANESSA PINTO PAEZ C.C. 1.024.569.840

ASUNTO: APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

PABLO CARRASQUILLA PALACIOS, mayor de edad, vecino (a) de Medellín, abogado (a)
en ejercicio, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.128.272.901, portador de la
Tarjeta Profesional No. 197.197 del Consejo Superior de la Judicatura, Representante
Legal de  ACOMPAÑA FIRMA LEGAL S.A.S ANTES CARBET LEGAL CENTER, sociedad
identificada con NIT 900.896063-3, obrando como endosatario al cobro de la
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY, por medio del presente escrito me
permito respetuosamente presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad con
lo ordenado en auto que ordena seguir adelante con la ejecución.

Adicionalmente, y de ser el caso que existan dineros consignados a nombre del despacho
y referencia del presente proceso, solicito al despacho una relación de títulos, con el fin de
solicitar lo pertinente.

Anexos: Liquidación del crédito hasta la fecha del 31 de enero de 2022.

Atentamente,

PABLO CARRASQUILLA PALACIOS
T. P. No. 197.197 del C. S. de la J.

C. C. No. 1.128.272.901.

Cel: 304 554 96 96-319 468 09 70-E-mail: info@acompana.co - Teléfono: (604) 431 02 51
Carrera 81 No 32 - 204 Of. 413 Edificio Nueva Villa de Aburrá - Medellín – Colombia

acompanafirmalegal    -     www.acompana.co





1/2/23, 08:41 Correo: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGI4YjZmZmM5LTYwNzktNDk5ZS05NWM1LTczN2Q3YWUyYTg4MAAuAAAAAACS7nSJDa2jSJJ1m77rcYUOA… 1/1

DDTE: COOPERATIVA JFK. DDO: JAIRO DAVID GUEVARA HERRERA. RAD: 2021-00854.
REF: APORTE LIQUIDACION DEL CREDITO
Acompaña Firma Legal <info@acompana.co>
Mar 31/01/2023 3:57 PM
Para: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luis David Rivera Herrera <luis.rivera@jfk.com.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
APORTE LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf; LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;
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ASUNTO: APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Cualquier información adicional será atendida oportunamente.

⚠Atención al remitente del presente correo⚠, se le informa la siguiente novedad para todos los fines pertinentes:
Razón social: Acompaña Grupo Legal, antes Carbet Legal Center,
Correo Electrónico: info@acompana.co, antes info@carbet.co

AVISO LEGAL: El presente correo electrónico es confidencial no representa la opinión o el
consen�miento de CARBET Legal Center S.A.S. Si usted no es el des�natario de este correo electrónico
por favor elimínelo y sus anexos y avise a su remitente.CARBET Legal Center.
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., FEBRERO 22 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 002. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 


